RES. 1520/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002705, Ent. N° 2189/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la ampliación de los contratos con las instituciones que brindan servicios de cuidados y educación infantil;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de enero de 2014, se celebró convenio por el MIDES y el INAU, a los efectos de promover y garantizar la atención de calidad a niños y niñas, desde los 45 días de vida hasta los 4 años, en centro CAIF, Centro de Atención a la Primera Infancia de INAU o de educación infantil autorizados por el MEC, sean estos públicos o privados, obligándose a transferir al MIDES 6144 Unidades Reajustables por año, por un máximo de 100 niños y niñas atendidos a nivel nacional;
2) que con fecha 11 de febrero de 2016, se informó que en el marco del Sistema Nacional de Cuidados se traspasó del Programa Nuestros Niños, en su modalidad Becas en Instituciones Privadas, a la prestación Becas de Inclusión Socio Educativa;

3) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de 29 de enero de 2016, se resolvió autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, el gasto de hasta $ 50:851.165, a efectos de la contratación de instituciones que brinden servicios de cuidados y educación infantil a niños y niñas menores de tres años de familias beneficiarias de los programas prioritarios y otros programas sociales del MIDES en las zonas donde no se encuentren cupos disponibles en centros públicos, regulando las condiciones bajo las cuales la Institución brindará dichos servicios;
4) que oportunamente se adjuntaron 70 convenios con Centros de cuidados de la primera infancia, cuyo objeto se estableció en regular las condiciones bajo las cuales la Institución brinda servicios de cuidados y educación infantil a niños y niñas menores de tres años de familias beneficiarias de los programas prioritarios y otros programas sociales del MIDES, en las zonas donde no se encuentren cupos disponibles en centros públicos;

5) que el plazo de dichos contratos se previó desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2016;
6) que habiéndose remitido los antecedentes a intervención de este Tribunal, en Resolución de fecha 29 de junio de 2016, se dispuso observar el gasto, en virtud que las contrataciones contaban con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; al tiempo que no se adecuaron a las causales de compra directa por excepción, previstas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
7) que habiéndose reiterado el gasto, por Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de septiembre de 2016, se dispuso mantener la observación oportunamente formulada;
8) que en la oportunidad, se remite Resolución del Ministerio de Desarrollo Social Nº 1813/016, de fecha 30 de diciembre de 2016, por la que se dispuso autorizar la ampliación de las contrataciones referidas, hasta el 30 de junio de 2017, por un monto total de $ 38:000.000;
9) que en la referida Resolución, el MIDES dispuso reiterar el referido gasto por $ 38:000.000;
10) que se remiten las respectivas ampliaciones de las contrataciones realizadas con centros de cuidados y educación infantil, indicándose, por nota de fecha 25 de abril de 2017, que respecto de 5 centros no se procedió a ampliar los contratos;
11) que se adjuntan documentos de afectación y compromiso Nº 000587, de fecha 3 de abril de 2017, por un monto de $38:000.000, con cargo a los Programas 400 y 403, Proyectos 501 y 122, con imputaciones de $ 16:523.536 y $ 21:476.464, respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que las presentes ampliaciones refieren a contrataciones que fueron oportunamente observadas por este Tribunal, en el entendido que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo con el monto total, deberían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública, en tanto las mismas no se ajustaban a las causales de compra directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF;

2) que asimismo, las contrataciones originales fueron observadas por principio de ejecución, por haberse contravenido lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en virtud de lo expresado, corresponde observar las presentes ampliaciones, teniéndose presente que las mismas también  cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que finalmente, cabe indicar que la reiteración del gasto dispuesta por el Ministerio de Desarrollo Social, en la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2016, no resulta ajustada a derecho, en tanto, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 114 del TOCAF, la facultad de la insistencia en el gasto procede frente a la observación efectivamente formulada por el Tribunal de Cuentas o el Contador Auditor o Delegado en su caso;                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo establecido en los Considerandos 1) a 3) de la presente;

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 4) de la presente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

4) Devolver las actuaciones.
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